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limo. Sr. Director general de Centros Escolares.

Visto el expediente incoado a instancia de doo José Antonio
Sánchez Campos y don Marcelíno Aragúes Mín,uez, relativo al
cambio de titu1aridad de los Centros docentes pnvados «Cervan
tes», sito en calle Rio A1berehe, número 2, y .san Nicolás de Bari»,
sito en calle Río Urbión, número 12, ambos en Leganés, y que
funcionarán bajo la denominación de «Centro de Estudios Cadebo,
al amparo de la Ley General de Educación, Decreto 1855/1974, de
7 de Junio y demás disposiciones complementaria
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Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en eJ
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Centros
Escolares, aparece debidamente acreditada la titularidad del Centro
«Cervaotes», a favor de don ¡osé Antonio Sánchez Campos y del
Centro «San Nicolás de Bari», a favor de don Marcelino Aragües
Minguez,

Resultando que mediante escritura de cesión de titularidad,
otorsada aote el Notario de Lesanés (Madrid), don Federico
Segoviano Vicari'l. con el número 743 de su protocolo, don ¡osé
Antonio Sánchez uunpos y don Marcelino AragUes Minguez ceden
la titu1aridad de los citados Centros a favor de la Sociedad
denominada ..centro de Estudios Cadel, Sociedad Limitada», que
representada en dicho acto por don José Antonio Sánchez Campos
y don Mareelino Aragiies Mingue. la aceptan.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente que emite su
preceptivo informe en sentido favorable como, asimismo, lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección.

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
i O de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza; La Orden de 24 de abril de 1975
(<<Boletin Oticial del Estado» de 2 de mayo), y la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 18).

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari
dad de los Centros «Cervantes» y «San Nicolás de BaIÍ» (a partir
de ahora «Centro de Estudios Cade1»), Que en lo sucesivo ostentará
la Sociedad «Centro de Estudios Cadel, Sociedad Limitada», que,
como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las obligacio
nes y cargas que afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce
y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos
que el Centro pueda tener concedidos por el MInIsterio de
Educación y Ciencia, así como aquellas que le correspondan en el
orden docente y las que se deriven de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de /,·Ulio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Ru aleaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ORDEN de J7 de junio de 1987 por la que se concede
la autorización definitiva para su apertura y funciona·
miento a los Centros docentes privados que se retado·
na" 1!'J'J el anexo a /a presente Orden en los niveles y
para Jtu ,wtj.¡;J/Jdes que se indican.

Examinados jos expedientes instruidos por los promotores de
los Centros docentes privados que ~ relaCIonan en el anexo a la
presente Orden, en solicitud de autorización definitiva para la
apertura y funcionamiento de dichos Centros, en los niveles y para
las unidades que se indican, de acuerdo con lo dispuesto en los
articulos 6." y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización
previa a que alude el articulo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autOrización definitiva han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec
ción y de la Unidad Técnica de Construcción;

VIStos la Ley General d. Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletin Oficial del Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de
junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre régimen
Juridico de las autorizaciones de los Centros no estatales de
enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del
EstadO» de 2 de mayo); la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 27); la Orden de 22 de mayo de 1978
(<<Boletin Oficial del EstadO» de 2 de junio), y demás disposiciones
complementarias;

Considerando que los Centros docentes privados que se relacio
nan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos e~~~s
por las disposiciones en vigor. viniendo a resolver las necesi s
existentes en las zonas de Centros de esos niveles educativos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Se concede la autorización definitiva para su apertura )
funcionamiento a los Centros docentes privados Que se relacionar

ORDEN de 17 de junio de 1987 por la que se accede
11./ cambio de titularidad de los Centros «Cervantes» y
«San Nicolás de &ui» (.. partir de ahora «Centro de
Estudios Cadel») que ti'! lo sucesivo ostentard la
Socied<Jd .Ceniro de Estudios Cadel, Socied<Jd Limi
rada•.
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ORDEN de 11 de junio de 1987 por la que se dispone
que e/Instituto de Formación Profesional número 1 de
Getafe (Madrid) se denomine en lo sucesivo Instituto
de Formación Profesional «Alarnes».

Examjnado el expediente incoado por el Instituto de Fonnación
Profesional número I de Getafe (Madrid), ubicado en la calle
Toledo, s/n de dicha localidad, solicitandO que el mencionado
Instituto se denomine «A1ames».

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos
órganos que han intervenido en el presente expediente y de
coiúormidad con lo dispuesto en el articulo 8.· del ResJamento
provisional de los Centros de Formación Profesional de fecba 30 de
noviembre de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de diciem-

brc~ste Ministerio ha tenido a bien disponer que el Ccutro de
referencia se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación
Profesional «A1ames».

Lo ~o a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, II de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

mente acreditada la titularidad del Centro «Úl Horadadalo, a favor
de doña Valentina Otero Matamala;

Resultando que, mediante acta de manifestaciones ante el
Notario de Madrid don Manuel Lafuente Mendizábal, con el
número 4465/1986 de su protocolo, doña Valentina Otero Mata
mala transfiere la titu1aridad, a todos los efectos, del citado Centro,
a favor de doña Violeta Barcenilla Maestro, que la acepta;

Resultando '1ue el expediente ha sido tramitado en debida
forma J>Or. la Dirección Provincial competente que emite su
preceptIVo mfonne en sentido favorable como, asimismo, lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, resuladora del
Derecbo a la Educación (<<Boletin Oficial del Estado» del 4); el
De=to 1855/1974, de 7 de junio (<<IloJetin Oficial del Estado» de
10 de julio), sobre rtgimen juridico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza¡ la Orden de 24 de abril de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» de ¿ de mayo) y la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos ,los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
matena,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari
dad del Centro «La Horadada», que en lo sucesivo será ostentada
por doña Violeta Barcenílla Maestro que, como cesionaria,. queda
subropda en la totalidad de las oblisaciones y cargas que afecten
al Centro cuya titularidad se le recOnoce y, muy especialmente, las
relacionadas con las ayudas y préstamos que el Centro pueda tener
concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, "'lueUas que
le correspondan en el orden docente y las que se denven de la
visente legislación laboral

El cambio de titu1aridad no afectará al rtgimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de b·ulio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Ru aleaba.

Ilmo. Sr. Director senera! de Centros Escolares.


